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Antecedentes

El presente informe comprende las medidas de mitigación de ruido adoptadas por el centro de

eventos Bosque Luz, en respuesta al procedimiento sancionatorio generado a partir de la

formulación de cargos de 19 de abril de 2023 en Res. Ex. N°1 /ROL D-095-2023 y a la

Resolución Exenta N°2 / Rol D-095-2023, de fecha 14 de agosto de 2023 que aprueba el PDC

presentado.

El objetivo de este informe es dar cuenta de las medidas de mitigación de ruidos adoptadas por

el centro de eventos, que tiene como principal objetivo volver hacia el cumplimiento de la

norma de emisión del D.S. N°38/2011.

El centro de eventos Bosque Luz se encuentra ubicado Avenida Santa Clara N°420, comuna de

Huechuraba, Región Metropolitana. En él se desarrollan principalmente actividades nocturnas

de esparcimiento, los cuales corresponden a eventos de coctelería, bar y salón de baile con

música envasada y locución.

Con fecha 19 de abril del presente año, esta Superintendencia formuló cargos en contra de

Jaguares Producciones SpA., titular del Centro de Eventos Bosque Luz mediante Res. Ex.

N°1/ROL D-005-2023. En dicha resolución, se indica que con fecha 08 de febrero de 2023, la

División de Fiscalización derivó al Departamento de Sanción y Cumplimiento (actual División

de Sanción y Cumplimiento), el Informe de Fiscalización DFZ-2023-170-XIII-NE, el cual

contiene el acta de inspección ambiental de fecha 12 de noviembre de 2022 y sus respectivos

anexos.

El informe anteriormente singularizado, contiene una evaluación de medición de ruido, el cual

dio cuenta de una excedencia de dB, lo cual constituye una infracción conforme al art. 35 h) de

la LOSMA, en cuanto incumplimiento de Normas de Emisión, en el siguiente tenor:
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De conformidad al art. 42 de la LOSMA, esta parte presentó con fecha 19 de mayo de 2023

del presente, un PDC el cual fue aprobado por esta Superintendencia el 14 de agosto de 2023.

A continuación se enumeran y dan cuenta del cumplimiento de cada una de las medidas

adoptadas por esta parte.
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Acción N°1: “Otras medidas”. El titular propone como medida una barrera acústica

perimetral permanente tipo anfiteatro tras y sobre la zona del escenario y equipos de audio

indicados como fuentes de ruido de la carpa principal. La materialidad de la barrera consiste en

una estructura metálica que soportará paneles que por uno de sus lados será con doble placa de

terciado estructural de 12 mm y por el otro con placa de fibrocemento de 10 mm enlucida.

Para conectar los revestimientos a la estructura principal se adopta solución de costaneras entre

pilares y vigas metálicas. El elemento principal corresponde a un perfil tipo cajón tubular

conformado en frío de sección 150/50/4 mm, que se repite cada 2.5 m por los 20 m de largo.

Análisis de integridad, eficacia y verificabilidad

La acción propuesta por el titular se encuentra correctamente orientada para retornar al

cumplimiento normativo y hacerse cargo de los eventuales efectos negativos generados,

acompañándose medios de verificación suficientes para acreditar ejecución.

Acciones a cargar en el SPDC

N° identificador: 1

Acción: Barrera acústica perimetral permanente tipo anfiteatro tras y sobre la zona del

escenario y equipos de audio indicados como fuentes de ruido de la carpa principal.

Costo estimado neto: $19.575.683.-
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Factura Fecha Partidas

Unida

d Cantidad

Valor

Unitario Total

Obras Preliminares

56326895 13-10-23 Contenedor y rueda Gl 1 42.008 42.008

56326888 13-10-23 Cerradura Scan Gl 1 47.050 47.050

5998 29-08-23 Aislación Gl 1 90.462 90.462

128863615 19-10-23 Placas osb Gl 1 557.688 557.688

128754789 13-10-23 Rueda, Varios Gl 1 180.798 180.798

tamara.guinez
Resaltado
NC

tamara.guinez
Resaltado
NC

tamara.guinez
Resaltado
NC
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128687603 12-10-23 Acero estriado alicate Gl 1 123.964 123.964

128665207 12-10-23 Cemento Gl 1 63.529 63.529

128636065 10-10-23 Aislante Poliéster Gl 1 124.235 124.235

128542046 05-10-23 Placa Compactadora Gl 1 8.227 8.227

127835667 22-08-23 Poliestireno, Cemento Gl 1 244.286 244.286

127819908 22-08-23 Cemento Polpaico Gl 1 150.889 150.889

127760765 22-08-23 Varios Gl 1 378.345 378.345

127755741 23-08-23 Pvc Hidráulico Gl 1 38.924 38.924

127755731 23-08-23 Varios Gl 1 193.495 193.495

79069 16-08-23 Metalcom, Fierro, Varios Gl 1

1.048.1

82 1.048.182

307 04-10-23 Material de relleno Gl 1 120.000 120.000

Muro Contenedor

Contenedor 20 p Uni 2

1.250.0

00 2.500.000

Contenedor 40 p Uni 2

1.580.0

00 3.160.000

Traslado y montaje Uni 3 150.000 450.000

Estructura Acústica

91976 06-11-23 Acero Estructura Gl 1 915.253 915.253

129181868 03-11-23 Antióxido Gl 1 74.370 74.370

129155490 04-11-23 Hidro lavadora Gl 1 113.437 113.437

129155489 04-11-23 Alambre, guantes Gl 1 53.306 53.306

128929947 21-10-23 Acero Estructura Gl 1 50.252 50.252

tamara.guinez
Nota adhesiva
factura?
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87460 04-11-23 Acero, perfiles Gl 1

1.591.1

61 1.591.161

85373 17-10-23 Metalcom, Aislante Gl 1 797.557 797.557

84033 04-10-23 Metalcom, OSB Gl 1

1.338.2

02 1.338.202

Instalación de Faenas

317550 18-10-23

Contenedor, bodega,

baño Gl 1 343.934 343.934

129080742 09-11-23 cuerda, escoba Gl 1 30.743 30.743

128944838 05-11-23 Basurero, tuberías Gl 1 126.622 126.622

128863665

3 19-10-23 Material eléctrico Gl 1 118.764 118.764

Mano de Obra

200 03-10-23

Estado de pago nº1 Mano

de obra Gl 1

1.500.0

00 1.500.000

205 10-10-23

Estado de pago nº2 Mano

de obra Gl 1

1.500.0

00 1.500.000

208 17-10-23

Estado de pago nº3 Mano

de obra Gl 1

1.500.0

00 1.500.000

Estado de pago nº4 Mano

de obra Gl 0

Total Neto Construcción 19.575.683

tamara.guinez
Nota adhesiva
no está

tamara.guinez
Resaltado



Comentarios y Medios de Verificación:

La materialidad de la barrera consiste en una estructura metálica que soportará paneles que por

uno de sus lados será con doble placa de terciado estructural de 12 mm y por el otro con placa

de fibrocemento de 10 mm enlucida.

Como medio de verificación se acompañará fotografías fechadas y georreferenciadas de la

situación anterior, durante y posterior a la implementación de la medida, junto con las

respectivas boletas y/o facturas.
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Bol /

Factura Fecha Servicios Profesionales

Unida

d Cantidad

Valor

Unitario Total

Proyecto contención de

ruido Gl 1

Abogado

Calculista Gl 1

Inspector de Obras Gl 1

4666 03-11-23 Medición de Ruido Gl 1 436.657



Extracción de capa vegetal de suelo

Avenida El Parque 420, Ciudad Empresarial, Comuna de Huechuraba, Región Metropolitana.
contacto@cebl.cl 

8



Montaje de contenedores en dos niveles
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Preparación de enfierradura destinada a las fundaciones
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Encofrado listo para recibir hormigón
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Vista posterior de los contenedores y superficie de anclaje
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Confección de viga de hormigón destinada a proporcionar soporte estructural a los

contenedores
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Vista superior de los contenedores y construcción de techumbre de dos aguas en voladizo
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Obras iniciales de preparación de superficie y escarpe
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Montaje de costaneras de metalcom, lugar donde se fijaron las placas de OSB y lana mineral

acústica
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Detalle de espuma acústica aislante entre costaneras de metalcom
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Construcción de techumbre de dos aguas en voladizo
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Vista posterior de la barrera perimetral acústica de dos niveles con techumbre en voladizo
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Factura corresponde a compra de materiales aislantes de la barrera perimetral acústica.
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Factura correspondiente a materiales utilizados en instalación y terminales eléctricos
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Facturas correspondientes a compra de materiales de perfiles metálicos
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Facturas correspondientes a obra de preparación de superficie
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Facturas correspondientes a materiales utilizados en preparación de superficie y contenedor
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Factura correspondiente a pintura antióxido de los perfiles metálicos.
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Factura correspondiente a la compra de los contenedores utilizados como barrera acústica

perimetral y material aislante.
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Facturas correspondientes a mano de obra de barrera perimetral acústica
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Factura correspondiente a obras en barrera acústica perimetral y material utilizado en

preparación de superficie
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Facturas correspondientes a mano de obra de barrera acústica perimetral
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Facturas correspondientes a tierra para relleno de anclaje de barrera perimetral acústica y

perfiles metálicos.
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Facturas correspondientes a utensilios y materiales usados en preparación de superficie de

instalación de la barrera perimetral acústica
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Facturas correspondientes a placa compactadora de suelo y contenedor utilizadas para

preparación de superficie
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Facturas correspondientes a material utilizado para anclaje en superficie de barrera acústica

perimetral
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Facturas correspondientes a materiales utilizados en construcción de techumbre de dos aguas

en voladizo

Factura correspondiente a materiales utilizados en construcción de techumbre de dos aguas en

voladizo

Avenida El Parque 420, Ciudad Empresarial, Comuna de Huechuraba, Región Metropolitana.
contacto@cebl.cl 

40



Factura correspondiente a materiales utilizados en preparación de fierros y perfiles metálicos

(anticorrosivos y pinturas)
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Factura correspondiente a tubos y terminales de pvc destinados a instalación eléctrica
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Facturas correspondientes a construcción de tabique y techumbre de dos aguas en voladizo
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Factura correspondiente a construcción de tabique y techumbre de dos aguas en voladizo
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Facturas correspondientes a construcción de tabique con aislación acústica y techumbre de dos

aguas en voladizo
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Factura correspondiente a materiales utilizados en conexiones y terminaciones eléctricas

Observaciones a la medida:

Si bien la acción presentada por esta parte consistiría en una obra tipo “concha” acústica, al

tratarse de una obra de envergadura requería necesariamente someterse a la reglamentación

establecida por la Dirección de Obras de la comuna, lo que impediría que se cumpliera con la

medida en el plazo dado para ello por esta SMA. Pues bien, luego de un estudio esta parte
Avenida El Parque 420, Ciudad Empresarial, Comuna de Huechuraba, Región Metropolitana.
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decidió en conjunto al grupo de ingenieros del centro de eventos proceder a la instalación de

un muro mediante la disposición de contenedores, ubicados en dos niveles, los cuales fueron

revestidos en una de sus caras con un tabique de madera aislante con el fin de alcanzar los

objetivos de reducción acústica de ruidos. Es importante mencionar que, sobre los

contenedores se proyectó una techumbre, compuesta de dos aguas en voladizo de 3,5 metros

hacia el exterior, que cubrió parte de la carpa de eventos.

Con fecha 27 de septiembre del presente año se iniciaron las obras, siendo el día 16 de octubre

cuando se procedió con la ejecución del montaje de un total de cuatro contenedores, dos de 20

pies y dos de 40 pies respectivamente. La disposición de estos elementos se llevó a cabo en dos

niveles, e implicó la fijación de los contenedores a la fundación mediante el uso de ángulos de

acero los cuales se ubicaron estratégicamente en las esquinas de los contenedores para

asegurar una conexión robusta y estable con la estructura de fundación subyacente.

Entre el día 17 y 20 de octubre de 2023, se llevó a cabo la implementación de un tabique

confeccionado a partir de elementos estructurales Metalcom. Una vez completada la fase de

instalación del sistema Metalcom, se procedió a la colocación de lana mineral con un espesor

de 100 mm, la cual actúa como material aislante acústico. Posteriormente, se recubrió este

conjunto con placas OSB, conformando así un panel acústico integral. Este enfoque

meticuloso en la construcción del tabique no solo proporciona resistencia estructural y

aislamiento térmico, sino que también contribuye significativamente a la creación de un

entorno acústicamente controlado, cumpliendo con los requisitos específicos y normativas del

proyecto.

Como resultado de la ejecución de la medida número 1, correspondiente a la implementación

de manera permanente de una barrera acústica perimetral tras y sobre la zona del escenario y

equipos de audio, con fecha 10 de noviembre de 2023, se realizó por parte de la ETFA Acustec

Ltda. la medición de ruido desde la azotea del piso 18, de receptor ubicado en calle La

Rinconada 4646, comuna de Huechuraba, Región Metropolitana, iniciando aquella a las 1:15

hrs. de la madrugada donde es perceptible música envasada. De acuerdo al reporte entregado
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por la ETFA antes individualizada, el receptor N°1 arrojó como resultado 45 dBA, por lo que

se ajusta a los parámetros establecidos por el Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio de

Medio Ambiente relativo a norma de emisión de ruidos generados por fuentes que indica.

En razón de lo anteriormente expuesto, es posible evidenciar que pese a la modificación que

hubo en el plan inicial de la barrera acústica perimetral, la medida propuesta y ejecutada por

esta productora de eventos cumple con el objetivo primordial de disminuir los ruidos y

consecuencias generados en edificios aledaños a la fuente emisora.
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Acción N°2: “Limitador acústico”. El titular propone como medida la adquisición,

instalación y configuración de un procesador limitador con capacidad de análisis en tiempo real

(RTA) mediante micrófono de medición en la etapa final de la cadena electroacústica con la

finalidad de mantener el nivel final de SPL en el rango necesario para asegurar que se cumpla la

norma.

Análisis de integridad, eficacia y verificabilidad

La acción propuesta por el titular se encuentra correctamente orientada para retornar al

cumplimiento normativo y hacerse cargo de los eventuales efectos negativos generados,

acompañándose medios de verificación suficientes para acreditar ejecución.

Observaciones:

Cabe señalar que, nuestra propuesta previamente aprobada no contempla implementación de

limitador certificado del tipo CESVA Lf010, que en su implementación y funcionamiento

requiere de certificado de calibración. Lo anterior, se debe a que el limitador certificado del

tipo CESVA Lf010 es una medida que en sí misma es suficiente para mantener el nivel de

ruido controlado, pero considerablemente en desmedro de la calidad del resultado final, en

razón de ello, se optó por un conjunto de medidas para que en su totalidad logre el control

necesario y, al mismo tiempo, se conserve la calidad de audio y por consiguiente, del

espectáculo propuesto, lo cual es de principal importancia en consideración al giro del centro

de eventos, todo esto según el ingeniero acústico don Fernando Jesús Carrasco Fuentes quien

estuvo a cargo del procedimiento.

De esta forma, la propuesta consistió en la implementación de un procesador de audio

profesional de alta definición; que incluyó - entre muchas otras -la misma función que un

limitador certificado del tipo CESVA Lf010, aunque con cierta variación de operación, la cual

corresponde a limitar la señal de audio en la última etapa electroacústica antes de la etapa de
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potencia (amplificadores). Por ende, se optó con este procesador, con el fin de asegurar el

cumplimiento de mantener un límite superior de volumen de audio que se transmite a los

amplificadores, ya que es un mejor producto, que permite calibrar mejor el sonido y con mayor

calidad incluso asumiendo mayor costo esta parte. Por ello, se hace presente que la propuesta

ofrecida no aplicó para someterse a calibración por parte del ISP.

Se identificó como receptor sensible la edificación con destino urbano con dirección Avenida

Santa Clara 826, Huechuraba, el cual se encuentra a una distancia de 725,7 metros según

medidor de distancia google.maps, se adjunta imagen obtenida denominada: “Distancia Bosque

a Laguna”1

Para calcular el nivel de presión sonora en la posición del micrófono de medición dentro del

recinto ubicado a 4 Mts. de la fuente (altavoz principal más cercano), se consideró la fórmula

de decaimiento de presión sonora y la fórmula para cálculo de nivel de presión sonora “LPS2”

a una distancia dada “d2” conociendo el nivel de presión sonora máximo permitido “LPS1”

(45 dbA) a una distancia de la fuente conocida “d1” (725.7 metros) punto de receptor sensible.

LPS2 = LPS1 + 20 * log10(d1 / d2)
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Donde:

● LPS2 es el nivel de presión sonora a la distancia d2, donde se ubica el micrófono

de medición, (dentro del recinto emisor junto al procesador de efectos).

● LPS1 es el nivel de presión sonora límite en el punto del receptor sensible. (45
dbA)

● d1 es la distancia conocida en la que se mide LPS1. (725.7 Mts.)

● d2 es la distancia (4 Mts.) a la que deseamos calcular el nivel de presión sonora

límite para el procesador de audio.

LPS2 = 45 + 20 * log10(725.7/ 4)

LPS2= 90.1739 db

De esta manera, tenemos que, para obtener 45 db en el punto del receptor sensible, debemos

mantener 90,1 db medido en el punto de control dentro del recinto a 4 mts de la fuente de

ruido

Para asegurar el cumplimiento de esta medida se instaló el procesador de audio Dbx Venu360

en la salida de la consola de audio, justo antes de la etapa de potencia (amplificadores), en

conjunto a un micrófono de medición Dbx modelo RTA_M conectado a la entrada RTA Mic

del procesador, para monitorizar el nivel de presión y respuesta de frecuencia al tiempo que se
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limita el nivel de volumen de audio en función del volumen percibido por el micrófono en el

punto establecido.

Por lo anterior, se concluyó que en el centro de control del sistema de sonido se debe

configurar el limitador de audio ajustando el nivel de threshold para conseguir limitar

el nivel de salida del procesador a un máximo constante al nivel deseado, para este

caso 90.1 db. Ello, monitoreado y mostrado en pantalla con su respectivo

micrófono en configuración RTA.[1][2]

Se debe corroborar y homologar cumplimiento y eficacia de esta medida con una

posterior medición por empresa externa dentro del marco de la “solución N°3” del

PdC una vez implementadas y terminadas todas las medidas correctivas

comprometidas.[3]

[1]
Para que la medida sea efectiva debe usarse los amplificadores siempre en su nivel máximo para no tener

la posibilidad de superar el nivel por descalibración del sistema de audio.
[2]

Dado que el valor del threshold del limitador se establecerá de manera manual debe recalcularse el valor
del SPL para el punto de medición interna una vez terminadas todas las medidas correctivas dado que estas
que tendrán incidencia en el decaimiento del nivel de presión sonora sobre el punto sensible.
[3]

“Ponderación A” en cada medición de db hace referencia a las ponderaciones de frecuencia, que debe
tener el instrumento de medición certificado, al hacer la medición con un sonómetro en ponderación “A”
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nuestro micrófono de medición que tiene respuesta plana estará tomando de referencia la misma
ponderación lo que confirma que se homologa a la misma norma. Y nuestro resultado de “LPS” de 90.1 db
será también de ponderación A.

Acciones a cargar en el SPDC

N° identificador: 2

Acción: Instalación de procesador digital de altavoces en la cadena electroacústica junto con

micrófono de medición conectado a procesador RTA.

Costo estimado Neto: $861.615

Comentarios y Medio de Verificación:

Como medio de verificación se acompañará a la ficha técnica del limitador acústico y las

respectivas boletas y/o facturas electrónicas de la compra. El limitador acústico será instalado y

calibrado por profesionales capacitados para ello, para lo cual se acompañarán como medios de

verificación boletas, correos electrónicos o presupuestos sobre la realización de dicho servicio.
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Factura correspondiente a limitador acústico y procesador digital
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Acción N°3: “Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una

medición de ruido por una empresa ETFA con el objetivo de acreditar el cumplimiento del

D.S. N°38/2011 del MMA.

Análisis de integridad, eficacia y verificabilidad

De conformidad a lo expuesto, las acciones dirigidas a mitigar las emisiones de ruido se

implementarán de forma previa a la acción de medición final de ruidos. Esta última será

realizada por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental (ETFA), conforme al D.S.

N°38/2011 MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles de acuerdo con la

formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y en las mismas

condiciones en un plazo no mayor a tres meses, contados desde la notificación de la resolución

de aprobación del programa de cumplimiento. En este contexto, el resultado de la medición de

ruidos es determinante para evaluar si el PdC cumple el objetivo de alcanzar el cumplimiento

de la normativa infringida.

N° Identificador: 3

Acción: Una vez ejecutadas todas las acciones de mitigación de ruido, se realizará una

medición de ruido con el objetivo de acreditar el cumplimiento del D.S. N°38/2011 del MMA.

La medición de ruidos deberá realizarse por una Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental

/EYFA), debidamente autorizada por la Superintendencia, conforme a la metodología

establecida en el D.S. N°38/2011 del MMA, desde el domicilio de los receptores sensibles, de

acuerdo a la formulación de cargos, en el mismo horario en que constó la infracción y mismas

condiciones. En caso de no ser posible acceder a la ubicación de dichos receptores, la empresa

ETFA realizará la medición en un punto equivalente a la ubicación del receptor, de acuerdo a

los criterios establecidos en el D.S. N°38/2011 del MMA. En caso de no ajustarse a lo

dispuesto a lo recién descrito, la medición no será válida.
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Observaciones:

Las mediciones de ruido fueron realizadas en un receptor cercano a la Unidad Inspeccionada

según lo indicado en la Resolución Exenta N°2 / Rol D-095-2023. En el siguiente croquis, se

presenta la ubicación del receptor evaluado.

A continuación, se presentan los resultados obtenidos de la evaluación de niveles de ruido

medidos en cada receptor:

De acuerdo a los resultados obtenidos, los niveles medidos en el receptor 1 no superan el

límite máximo permitido para período nocturno, por lo que cumple con la norma vigente.
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Costo estimado neto: 14 UF

Comentarios y Medio de Verificación: En caso de que ninguna ETFA pudiera ejecutar

dicha medición por falta de capacidad, se podrá realizar con alguna empresa acreditada por el

Instituto Nacional de Normalización (INN) y/o autorizada por algún organismo de la

administración del Estado (Res. Ex. N°1024/2017 de la SMA). Dicho impedimento deberá ser

evidenciado e informado a la Superintendencia, mediante la respuesta escrita de las EFA

respecto de su falta de capacidad para prestar el servicio requerido. (Res. Ex. N°127/2019 de la

SMA, o aquella que la reemplace). Más aún, si para realizar la mencionada medición no es

posible contar con una ETFA o alguna empresa acreditada por el INN y/o autorizada por

algún Organismo de la Administración del Estado se deberá realizar la medición con una

empresa con experiencia en la realización de dicha actividad, siempre y cuando dicha

circunstancia sea acreditada e informada a la Superintendencia. El reporte final contempla el

respectivo informe de medición de presión sonora, órdenes o boletas de prestación y servicio

o trabajo, boletas y/o facturas que acrediten el costo asociado a la acción.
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Factura correspondiente a medición de ruido por ETFA Acustec Ltda.

Avenida El Parque 420, Ciudad Empresarial, Comuna de Huechuraba, Región Metropolitana.
contacto@cebl.cl 

65



Acción N°4: Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la

Superintendencia del Medio Ambiente,

Análisis de integridad, eficacia y verificabilidad

En relación a los indicadores de cumplimiento y medios de verificación asociados a esta

acción, por su naturaleza, no requiere un reporte o medio de verificación específico.

N° de identificador: 4

Acción: Cargar en el SPDC el programa de cumplimiento aprobado por la Superintendencia

del Medio Ambiente.

Costo estimado neto: sin costo

Comentarios y medios de verificación:

Cargar en el SPDC el Programa de Cumplimiento aprobado por la Superintendencia del Medio

Ambiente. Para dar cumplimiento a dicha carga, se deberá emplear su clave única para operar

en los sistemas digitales de la Superintendencia, conforme a lo indicado en la Res. Ex. SMA

N°2129. Debiendo cargar el programa en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la

notificación de la resolución que apruebe el Programa de Cumplimiento, de conformidad a lo

establecido en la Res. Ex. SMA N°166/2018.
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Acción N°5: Cargar en el Portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un

único reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución

de las acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución

Exenta N°116/2018 de la SMA.

Análisis de integridad, eficacia y verificabilidad

Esta acción no requiere un reporte o medio de verificación específico, ya que, una vez

ingresado el reporte final, se conservará el comprobante electrónico generado por el sistema

digital del SPDC.

Costo estimado neto: Sin costo

Comentarios y medios de verificación:

(i)Impedimentos: se considerarán como tales, los problemas exclusivamente técnicos que

pudieren afectar el funcionamiento del sistema digital en el que se implemente el SPDC, y que

impidan la correcta y oportuna entrega de los documentos correspondientes; (ii) Acción y

plazo de aviso en caso de ocurrencia, se dará aviso inmediato a la SMA, vía correo electrónico,

señalando los motivos técnicos por los cuales no fue posible cargar los documentos en el

sistema digital en el que se implemente el SPDC, remitiendo comprobante de error o cualquier

otro medio de prueba que acredite dicha situación; y (iii) Acción alternativa: en caso de

impedimentos, la entrega de los reportes y medios de verificación será a través de Oficina de

Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente.
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Conclusiones

Cómo es posible apreciar, el Centro de Eventos Bosque Luz ejecutó cada una de las medidas

de mitigación de ruido con el objeto de volver al cumplimiento normativo del D.S. N°38/2011,

lo cual quedó verificado gracias a la medición de ruido final realizada por la ETFA Acustec

Ltda.

A pesar de las ligeras modificaciones experimentadas en dos de las medidas, cabe resaltar que

estas fueron ajustadas de manera efectiva, resultando en la consecución exitosa del objetivo

final delineado por la Superintendencia del Medio Ambiente en relación con la mitigación del

ruido.

______________________

Bernardo Rosenberg Pérez

Abogado
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